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r4SfO: el lnfome ff 0128-2019-GAF LPLP de fecha 23 de Ag6to de 2019, del 99"!t? ^*
Adrnnisnñ-on y Finanzas, mediante el cual sot¡c¡ta la Reconfomacion del Comité de Selecciín pan la A S-SM421

nleurup-r¡i oan evar a cabo el P.¡rlcedim¡ento de Setecc¡ón Adjud¡cación Simplifrcada pan la @ntataciÓn de la

i¡riuoiirc o[á, cREActóN DE 1ANAL DE DRENAJE PLUy1AL EN EL AA.HH AGUAS yERDE§ L99AUDAD

óe rt¡teo $ARIA, DtsTRtTo RUzA RI)PA, PRovtllctA DE LEoNclo PRAD1 ' HUANUCO; propuesla gue se

elf}'t(ta en atenc¡ón al lnforme lf 24í2019-SGL-cAF-ltPLPÍltl de facha 19 de Agosto de 2019, de la Subgerencia de

Logísfica.

99!§lpE84fvD9:

Que, el aftícuto 1g4" de la const,tuciÓfl Potit¡ca del Pent, nodiftcúo por las Leyes de Refoma

consllrcional Nos 27680,28A07 y 30305, estab/ece gúe,as m un¡cipat¡dades prov¡nc¡ares y disfrtales sor,os ó€anos

de gob¡emo locat. T¡enen autonom¡a polít¡ca, econÓmica y admin¡stral¡va efl los asuntos de su @npetencia,

cutiordante con el ñ1. lt delfitulo Prctim¡nar de ta Ley Oqánica de Munhipalidades N' 27972- D¡cha aúonon¡a ndica

en la lacuttad de ejercer aclos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de adn¡n¡§rac¡Ón, con sujeciÓn al oñenañiento iuidko:

Qt)e, en et inc¡so a) del numenl 8.1 det ai¡cuto Ú de la Ley N" 30225, Ley de C,ontnte¡ones del E§ado,

ñ(',iñcado wr Decrelo Leg¡slativo ff 1444, se eslablece que: a Tüutar de la Ent¡dad, que es la más alla autÜ*íad

ejeculiva, de conform¡dad con sus normas de organ¡z.r;¡Ón, que eiefce ,as furcione§ pfevtslas en la Ley y su

áeflamento pan la apnbación, autoizac¡ón y superuisión de ,os po cesos de contratac¡Ón de Óienes, ssrvicios y oÓr¿s.

Aiimismo, en et adículo B" de menc¡onada Ley, señala en su numerat 8.2 qrc: La Ent¡dad pLgde conformar c.amités de

Selección, que son órganos coleg¡ados encargados de selecc¡onat al proveedor que binde los bienes, seruic¡os u ooras

requeridos por el áreá usuaia a tnvés de determinar contralac,¡ón. El reglamento establece su conpos¡c¡Ón, funcion!'"§,

resporsab¡/idade§, er,tre ofrosl

eue, en el numerct 41.1 det at¡culo 41" del Reglamenlo de la Ley de Contntrcbnes del Estado, aprobod,

pot Decrelo Suprerno N' 344-2018-EF, señala que: Para convocat un procedimiento de selecciÓn, esle coresponde
'estat 

¡nclu¡do en el Plan Anuat de Contratac¡ones, contar con el exr,€ld¡ente de contatacion aryobdo, hebet desionado

al conít6 de selecc,ón cuando coftesoonda. y contat con los documentos del prccedimiento de §r"le(r;ión apabados

s,ft s, p"brt * rm la c ia, de acuerdo a /o gue eslablece el Reglanento. Asimisno, en el afticulo 44" de

dictn regtarnento, señala en su nuneral 44.1 que: Et comité de selecc¡ón está ¡ntegndo por tres 13) miembms, de los

cua,es uno (1) penenece al Órgano encaryado de tas contntac¡ones de la Ent¡dad y pot lo menos uno (1) tiene

conocimiento lécn¡co en el objeto de la conlralac¡,ón. Y en el numenl 44.2 que Tratándose dé los procedim¡enlos de

selección para la contratac¡ón de ejecucion de obns, consultoría en geneÉl y consuftoria de obras, de los tres 13)

rnhnbros que foman patle del coníé de setecc¡ón, Nr to meros, dos (2) cuentan con @nocin¡ento lécn¡co en el

obtelo de la contntrc¡ón, salvo lo pev¡sto en el afticulo 217;

eue, mediante lntorme tf 0128-2019-cAF-tnPLP de fecha 23 de Agosto de 2019, del GeÉnte de

Admin¡stración y Finanzas, ptopone a ta Gerenc¡a Muntc¡pal, la rccontomación del Comité de SelecciÓn para la

Contratac¡ón dá elaboración de exped¡ente técnico, referdro en e! tnfome lf 0245'2019'SGL-GAF4íPLP|IM de

fecha 19 de Agosto de 2019, del SuÚerente de Logística;

eue, en concordancia con las cladas nomas legaies es necesaflb fomalaar med¡ante un acto r,-solutivo la

Confo¡mación del Comité de Se,ección encargado de llevar a cabo los procedimientos de selección que cont¡ene el

tn¡orne ff 223-2019-SGL-GAF-MPLPfi$ de feche 15 de Julb do 2019;

erc, hab¡endo ext¡nguido et víncuto contnctual del Wrsonal de confranza designado y del Wrconal

cont",tado al g1 de Diciembre de 2018 y en v¡dud al sexlo páÍato del adículo 44.8 del Reghmedo de la Ley de

C,onlralac¡ones det Estado ayobado por et D.S N'344-2018-EF, que señata: Los integranfes del Corn¡té de

Selecc,ón solo pueden ser remoyidos por ceso fotTu¡lo o fu*za mayor, Pot cese en el sev¡cb, conflicto de
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irr(ersses u o]t,/a situación ¡usliftceda, mediente docwnento debíÚamente moflivado. En el nlsño documento

puede designerse al nuevo ¡ntegnnae'

Pofloexpuesto'yconfomealasatibuc¡onesconfeidasdeacuerdoalaResolUc,ortdeAlcaldíaN"221-
2019-ttPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

§E RESUELVE:

- MPLP/GM

Articúlo pt¡mero: RECONFORITAR al Com¡té de selecciÓn, encargado de llevar a cabo el Noced¡miento de

"rarc¡ó, 
6@u:,on s¡mptirtcada para la A.}-iM-023-2018-MPLP-TM pa@ ta contntación de la Eier,uc¡ón de

u", éaÁcAu DE ;ANAL DE DRÉNAJE pLUwAL EN EL AA.HH AcUAs vERDEs, LocALtDAD DE TtNGo

,tARtA, DtsTRtTo RUPA RUPA, PRowNctA DE LEoNclo PRAD7 - HlJANUco, qBdando el mencionado bnllé

de Se,occ,on desigrado de la füma s¡gu¡ente:

ó

ÍVOMERES YAPELLIDOS

lng, Victot D. Anaye EsPinora

C.É,tunlo do tnhaostuctua ale Dosañllo Locil
V ic lo tg 1 3@hotn¿ il.c oñ

Ing. nbao¡, V,z.Lda tlasgo

Sa¡ff,renla h Fo¡rñuleclán y Eiecucion do Pl,.yeEr,6

n\lql,,Fd"4»ll¡una .cótt1

Ltc. Adñ. Eñlly L, Aguhre Pelacios

suágarcnté do LogislJc¿

Mí1t02(t02@h otñe i l.c oñ

Atlicuto sesundo: DEJAR Sl^' EFECIq el Alicuto piÍero de la Resolttción de Alcald¡a N"934'2018-

MPLP, de feüa 15 de Noviembre de 2018-

resr/lución, según coresponda

Regísfese, C¿nuníqL,ese Y Cúmqlase

q

Affícuro seoundo; ESIAELECE& gue los cornites de selección des,gr¡ados en vittud de ,os aflículos

prewO*tl xtá co, a o"a¡da obse1ancia de tas nomas señal¡,as en la Loy N"30225 - W de ¡mtulac¡ones del

E lrdo y.r, ,o-ut mod¡frcatoias y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"344'201&EF

A,licuto octavo: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡nislÉC¡on y Finanzas, el cunpl¡mhnto de la p¡esente

SUPI.E¡'IESfIIUTARES DNI

rVol,lBRES Y APELUDOSDNICARGO

16629218
lng. R$a ¡lznúni Allot

Inspectot & @n
steleny-5t@hofñ¿ilcorn
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12632108
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